ANEXO VI: CUADRO EXPLICATIVO DE PLAZOS DEFINIDOS EN LAS BASES

CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS ECONÓMICAS 2025
SOCIEDAD MUNICIPAL ZARAGOZA CULTURAL S.A.U

	CONCEPTO
	PLAZO

	Concesión inicial

	Plazo de entrega de solicitudes
	20 días naturales

	Subsanación
	10 días naturales

	Valoración Comisiones Técnicas
	21 días naturales

	Valoración Mesa de valoración
	5 días naturales

	

	Concesión inicial

	Entrega documentación complementaria
	15 días naturales

	Subsanación documentación complementaria
	10 días naturales

	Reunión Mesa Valoración
	Máximo 1 mes

	
	

	Concesión definitiva

	Aprobación Consejo de Administración
	Máximo 1 mes

	Envío mail Concesión definitiva
	5 días hábiles

	Aceptación de ayuda
	7 días hábiles

	

	Justificación

	Plazo máximo
	15 de enero 2026

	Subsanación
	7 días naturales


